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CASTILLA" 29 de Díciemb re de 2014

El Expediente Administrativo No. 26358, presentado por el sr. FRANK ERICK MoNTERO YARLEQUE, mediante et cualpago por descanso fisico no gozado, y:

ig:r; li ::l ; : l'''- \1..1-"\c oNsl oE RAN Do :

:l_rt , 'i" -.jf,,, "n'",31,..;Hl'1l::]:f?3:.j...,i1,Y':l"r^:l:il,-.l,jador 
municipar s_r FRANK ERrcK MoNrERo YARLEQUE, recurre a****;"''':*"___:-:::?ny.j:l,r^9,:,1?y:^,fsr j: h:l1o^1..r No Gozadas,,, pues indica que na ranoraoo;.ililffiffiiiffijf.l

n::i:5:::::i:#1":',:::*::,':1,:'t,,?911 uap ros arcánce;;;i d;;;,iliilffii,:;ffi,ililli':I,iff:#il::;
pago que coresponde conforme lo establecen las normás del referido Régimen;

$[iR; i¡ irt

Que' con Informe N' 370-2014-MDC-sGRH-ESCyARCH, Informe N" 1133-2014-MDC-SGRH-REM y el lnforme N. 341-2014-MDC-GAYF-SGRH el área técnica de esta adminishación de la sub Gerencia d. Rrrrrro, Humanos, dan a conocer que elrecurrente tiene un record de servicios prestados a esta adminiskación de oo rm.J zo dias, desde el 01 de febrero de 2014 al20 de octubre de2014, correspondiéndole una compensación por vacaciones * golrou, de s/. 613.g4, por lo que recomiendase emita la resolución de reconocimiento y pago por dicho concepto;

Que' de los documentos que obran en autos se eslabiece que el administrado, ha sido contratado bajo la Modalidad delRégimen Especial de contrato Administrativo de servicios, regurado por el Decreto Legistativo 1057 y su Reglamento el D.s. 075-2008-PCM, que es un contrato que vincula a una entidad Públk,a con un, prrroná náirrut qr. presta servicios no autónomos, serige por normas de derecho público y confiere a /as pales únicamente/os beneficios y tas obligaciorres gue esfab/ecen ,asn orm as a nteriorm ente citadas:

lll;ff.1Tll,l1t)."1?111"fl:^liliTs,'-:sivamenteerRésimen Especiar der Decrero Lesisrativo No 1057 y que

IITT::l:i*:T::l::,*:::T,,r:11t ,.:,,fra.ros tratajad;;;;r.;ru;ffi;"ür,;''ü|Hfiiliil,;:;,',:ilil.l,::
gy*1.:.i::,::::.i11T l: Í:i:il3"0l*:,,f,!,:,,:, ñ*i,r,i¿áü, ól;;;;id, d**ñ:iil, d;i,i"¿;ffi:

ii'ff:?"i51::"'?.'l':'::l:l*:i:i-i1i:::511'11ro9,0Á,';t Jo,.l;'*ilI;ffi;'ilü.ii'lllxiJllll,:
iT#,.jjfn;:"t::1."",^'".,i: 

detreinta días narurares,y il;;;';;;',. iliil,rlái, *[',,il;Hffi:ffif,.'...ii;
fl00%) de la Remuneración',;

Que' con Informe No 1133-2014-MDC-SGRH-REM, eI coordinador de Remuneraciones y Escalafón ha practicado lasiguiente Liquidación:

LIQUIDACION DESCANSO FISICO NO GOZADO (CAS)
L Periodos de Gontratación

u

I

l

Que, por los fundamentos antes expuestos la Gerencia de Asesoria JurÍdica a través del Informe N" 1105-2014-MDc-GAJ, opina que al haberse demostrado que el ex trabajador municipal sr. rnnÑriñlóK MONTERg yARLEeuE, ha taborado

:::?:f * iii,|?lÍ:_ll l.li:.:,,p ,:r^r: 
I 29 días, 

,bajo 
ros arc,nc.s oei'o 

'r.g'rosz 
y su Regramenr', es decir, comoconkalado Administrativo de servicio - cAS, conespondería a esta adminiskación reáonocerle el derecho ,l p.d.d.H;;il;

'¡¿ 
hunco que ffi descanso fiFlconle corretnongr trr .omJ lo,establece expresamente la Ley No 2gg4g yla opinión de sERViR,

fl'"::*::1::^y":gt*ru" +si¿ofz-senvrmco-on¡. por ro tanto|...or¡.nd, que se emita ra resorución dey paSo pol#ffi\,liquidado por la Sub Gerencia de Recursos Humanos;



MI.JNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA

Rsso[u cf óñi"be N.cArD i¡
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CASTILLA, 29 de Diciembre de 2014

Que' con Informe No 735-2014-\\ADC-GPP-SGP, el sub Gerente de presupueslo, informa que se cuenta condisponibilidad para asumir el respectivo gastó según se detalla:. Clasificador: 2.3.2.9.1.1 Contrato Adminiskativo de Servicio. La Liquidación que le corresponde asciende a la suma de S/. 613.8a

Que, las subgerencias de contabilidad y Tesorería, mediante Proveídos de fecha 26 y 2gde diciembre de 2014,respeclivamente, indican que de la revisión efectuaáa, el recunente no tiene deuda pendiente por rendir:

con las visas de las Gerencias; Municipal, Administración y Finanzas, Asesoria Jurídica, y subgerencias: RecursosHumanos y Presupuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por tá tey N" zisli-ieyorgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

iÍ1,'l'rf:'o'o.. r ' ARTlcuLo PRIMERo'- Declarar procedente la petición formulada por et ex trabajador Sr, FRANK ERISK M9NTER.
if i "llff:,Y,t;"':::iy:'l.li:ji!::::-.1;41ü0, v 'ors 

o+ 1é.ü.i,;;;;,. con 84/100 Nuevos sores¡ por derecho ar

la renovación a la cual ha estado sujeto su contrato y en meiito r lot .onriJ.üo;;-d;"r;ff#; ;i#,ffi:
ARTlcuLo SEGUNDO.- Encargar a ra Gerencia de Administración y FinanzasResolución, ...----- r "' de la presente

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

D|6TntTA[PF

UESTA DE HERREM'
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